
CERTIFICADO OE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'LEY 20.671, REEMPI..AZADO POR LEY - 20.772 NUi¡ERO DE PERIl¡ISO

1321
. FECHA

11-11-2015
- ROL S.t.r

2957-68

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671, modiliczda ?ot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario conespond¡ente

al expediente No 16907 de fecha 03/08/20'r5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reefiplazado pot la LEY 20.772

f.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Rec€pc¡ ón def¡nitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de I 98 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino VENUS

No 2361 Lote N" Ivlanzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡ficado de

Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROP¡ETARIO

IGLESIAS CÁRCAMO SOFIA CAROLINA ANDREA 't396't738-K

REPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARIO

I'l Ll Nl Cl Pt L I D¡\ I) t)l:

TEMUCO RURAL

3.- lndividualizacióndel uitecto (ver nota

NOTA: Eñ la aprobaclón de proyectos y recepciones que se acogeñ alArl. 1" de la Ley N' 20.772, los func¡onarios municipales quédan excentos de lo

dispuesto en elArt 22 Ce la LGIJC, sobre responsabi dad de los funcionarios.

NOTA: Oeb6rá concurir este profesionel en cáso de ámpliaciones en 2do piso o superiores, selvo que cuenle c¡n informe F6voráble d6 lnspoccióñ de
Obra de la O O ¡.4.

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtÓN SUBfOTAL
1 E4 8,98 763.067

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICAOO 8,98 763.067

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de e Empresa del AROUITECTO o PROFESIOiIAL COMPEIENTE (§ proc€de) R,U T.

NOMBRE OEL AROUITECIO O PROFESIONAL COMPEfENfE RESPONSABLE

CONCHA POBLETE GABRIELA EVELYN 15241875-2

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA I or.so o.F.L. N.2 SI

EXENTO OERECHOS. LEY N' 20.772

NOTAS :

2

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N" 20.772, los funcionários mun¡cipal€€ quedan 6x6nt6 ds lo
dispuesto en elArt 22, de la LGUC sobre respo¡sabilidad de los funcíonarios

Con§uuccion acogidE al 0 F.L. N' 2 la cusl impido hac€r cámbio de destino a más de¡20% de la superf¡cie acog¡da e ¡mpide dar cuatqu¡er tipo de uso
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionán en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y
Construcc¡ones.

E presente Perm so aprueba Ley Especial 20.772 con deslno VIVIENDA, incorpora 8.98 m2 a la supédicie anteriomente aprobada de 52.SS m2
un lotaledilicado de 61.53 m2 Emplazado en un terreno de 190.67 m2 según certilicado de antjgüedad N.2677

CARPEÍA 1129 AÑ0 2015. SEO-16907 con fecha det03-08-2015
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CAR A CONTRER
Ai'quitscto

Dirección de Ot¡ros l¡unicipoles

L
/C

T:

REVISOR OIRECTO R DE OBRAS MUNICIPALES

, res!ltando

g URBANo

R:U,T,

R,U,T

M2

RESUELVO:

R,U.T

1 lCualquier dilerencia del presente proyeclo con la realidad, p¡ovocará la anulacíón del presenle peíniso.
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]No se elecuó visik a teneno

l¡
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Usuario
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Usuario
Rectángulo


